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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de ocho de agosto del dos mil dieciocho.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018, 02230/INFOEM/IP/RR/2018, 02231/INFOEM/IP/RR/2018 y 02232/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por Xxxxxxxx Xxxxxxxxx Xx Xxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00190/UPVT/IP/2018, 00274/UPVT/IP/2018, 00275/UPVT/IP/2018 y 00276/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho y veintidós de mayo de dos mil dieciocho, la ahora Recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00190/UPVT/IP/2018
“Listado de profesores de tiempo completo de cada división, con el grado académico que los sustenta y la evidencia de su cedula profesional que los faculta.”(sic)
Solicitud 02230/UPVT/IP/2018, 02231/UPVT/IP/2018 y 02232/UPVT/IP/2018
“Histórico de profesores de tiempo completo de la licenciatura en negocios internacionales, de la ingeniería en biotecnología y de la ingeniería en informática desglosados por cuatrimestres”(sic)
2. Prórroga. El Sujeto Obligado en fecha veimtinueve de mayo del año en curso, notificó al solicitante que su Comité de Transparencia había prorrogado el plazo para atender su solicitud 00190/UPVT/IP/2018 por siete días hábiles adicionales, omitiendo enviar el acto que fundara y motivara dicha acción.
3. Respuesta. Con fecha siete y doce de junio de la presente anualidad el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó básicamente las siguientes respuestas a la particular:
“…sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, de la de la Dirección de la División de Ingeniería en Biotecnológica, Licenciatura en Negocios Internacionales y de la Dirección de División de Ingeniería en Informática en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información...”(sic)
Asimismo, adjuntó los archivos denominados cedulas 2018.pdf, 00190UPVTIP2018.pdf, OFICIO DE RESPUESTA SOLI 190.pdf, Saimex 274.PDF, oficio 1039.pdf, Saimex 275.PDF, oficio 1040.pdf, 000276.pdf  y OFICIO 1037 SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN.pdf, que no se insertan por economía procesal, máxime que los mismos son del conocimiento de las partes.
4. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del SAIMEX con fecha siete y trece de junio del año en curso, por parte de la solicitante de información, quien expresó los siguientes argumentos:
Recurso de Revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Información de las cédulas profesionales no adecuada”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Las imagenes aparecen borrosas en algunas fojas, demostrando posibles alteraciones”(sic)
Recursos de Revisión 02230/INFOEM/IP/RR/2018, 02231/INFOEM/IP/RR/2018 y 02232/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Niegan la información”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No brindan todo lo solicitado”(sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fueron asignados a los Comisionados Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández respectivamente, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante autos de fecha trece y diecinueve de junio de dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Acumulación. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señalan: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;…”
8. Manifestaciones. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintidós y veintiocho de junio del año en curso, rindió su informe justificado en los respectivos recursos de revisión, mediante los archivos  CÉDULAS PTC´S versión pública.pdf, INFORME JUSTIFICADO 2156 SOLICITUD 190.pdf, INFORME JUSTIFICADO 2230 SOLICITUD 274.pdf, INFORME JUSTIFICADO 2231 SOLICITUD 275.pdf e INFORME JUSTIFICADO 2232 SOLICITUD 276.pdf, de los cuales sólo se hizo del conocimiento del particular en fecha doce de julio de la presente anualidad, los relativos al recurso de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018 por modificar la respuesta primigenia, a fin de que el mismo manifestara lo que en su derecho correspondiera, siendo omiso en ejercitar dicho derecho.
9. Cierre de Instrucción. En fecha dos de agosto del año en curso, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos que declaran cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha. 

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracción XVII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió las respuestas, toda vez que éstas fueron pronunciadas los días siete y doce de julio de dos mil dieciocho, mientras que la Recurrente interpuso los recursos de revisión el siete y trece de junio del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
No obstante, que el hecho de que el recurrente interpuso el recurso de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018 el mismo día en que le fue notificada la respuesta no debe desecharse, ya que no hay una prohibición expresa en la Ley para realizarlo el mismo día y en atención a los principios generales del derecho todo aquello que no esté prohibido para el gobernado se tiene por permitido se debe de dar trámite al presente recurso.
Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
En conclusión, el medio de impugnación es procedente, aún y cuando se haya interpuesto el mismo día en que recibió la notificación de la respuesta, porque no hay impedimento legal al respecto; por lo tanto, se debe proceder al análisis de fondo hasta su resolución.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracciones I, V y IX del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada; …
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por la Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

CUARTO. Estudio del asunto.
En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en los asuntos que nos ocupan, tras analizar los motivos de inconformidad de la Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
No obstante, y previo al análisis de fondo de los argumentos formulados, cabe señalar, que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó prórroga para atender la solicitud de información 00190/UPVT/IP/2018 supuestamente pronunciada por el Comité de Transparencia en la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, sin embargo, no se advierte que acompañara la resolución de prórroga a través de la cual informara al particular de manera fundada y motivada que el plazo para la entrega de la respuesta se había ampliado, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Materia, por lo cual este Órgano Garante invita al Sujeto Obligado para que en lo subsecuente actué con total apego a derecho y en estricto acatamiento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado.
El Recurrente impugnó las respuestas proporcionadas al considerar que las mismas son ilegibles e incompletas, actualizando así diversas fracciones del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, determinan que el derecho de acceso a la información pública se traduce en la facultad que tiene todas las personas de solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información en posesión de cualquier entidad, órgano u organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal.
En el caso, se advierte que la Recurrente al interponer el recurso de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018 hizo valer como acto impugnado y motivo de inconformidad que la información de las cedulas profesionales no es adecuada debido a que la imágenes aparecen borrosas en algunas fojas, demostrando posibles alteraciones.
Contenido del que no se advierte que la particular hoy Recurrente hiciera valer argumentos con los que pretendiera desvirtuar la legalidad del pronunciamiento de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en relación con el listado de profesores de tiempo completo de cada división y el grado académico que los sustenta,
 requeridos en la solicitud de información; en consecuencia se colige que los extremos de la mismos fueron actos consentidos de manera tacita, ello de conformidad con el artículo 195 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:2] que prevé que es improcedente el recurso contra actos consentidos tácitamente. [2:  De aplicación supletoria en la Ley de la Materia de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

Razón por la cual este Órgano Garante no analizará las cuestiones de fondo, respecto de los requerimiento planteados, considerando que la particular no hizo manifestación alguna al momento de interponer el recurso de revisión materia de la presente resolución, toda vez que este Instituto considera que hay aprobación sobre los aspectos mencionados en la solicitud de información, por lo que no hay razones para que sea estudiado.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, el criterio del Poder Judicial de la Federación del que a continuación se hace su cita.
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
No obstante, que los mismos fueron atendidos por el Sujeto Obligado en el ejercicio del derecho de acceso a la información de la particular según se puede constatar en la siguiente captura pantalla que se inserta a modo de ejemplo:
[image: ]
Por lo que no resulta procedente realizar un análisis detallado, ante el evidente cumplimiento al artículo 12 de la Ley Adjetiva, que dispone que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archives en el estado que esta se encuentre.
Sin embargo, en la relativo a la cedula profesional, el requerimiento de información no se puede tener por colmado, toda vez que tal y como lo hizo valer la particular al interponer el medio de impugnación en cuestión, la información entregada en algunos apartados es ilegible, sin soslayar que en su respuesta argumentó que de conformidad con el artículo 43 del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno de fecha 13 de noviembre de 2006, establece como requisito que el personal académico de carrera contará con el grado académico de maestría y no es un requisito obligatorio para ocupar dicho puesto. Por lo tanto, se entrega versión pública de las cedulas profesionales de los Profesores Investigadores TC Asociado “C” de esta Universidad que si cuentan con ella.
En ese contexto, resulta trascendental remitirnos al contenido del Capítulo II del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que a la letra dispone lo siguiente:
“CAPITULO II
Del Personal Académico
Artículo 42.- El personal académico de la Universidad ingresara mediante concurso de oposición o por procedimientos igualmente idóneos para comprobar la capacidad e idoneidad de los candidatos.
Artículo 43.- El personal académico de carrera contará al menos con el grado académico de maestría.
Artículo 44.- La Universidad establecerá el régimen salarial del personal académico, dentro de los límites que determine el Estado y de acuerdo con la disponibilidad de recursos…
Artículo 45.- Para llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, difusión y vinculación, existirán en la universidad profesores investigadores y de asignaturas cuyas relaciones de trabajo se regularán por el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la propia Universidad.”
Ahora bien, de conformidad con el Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para el cumplimiento de sus objetivos contara con personal de confianza, académico, técnico de apoyo y de servicios administrativos; siendo el personal académico el contratado para llevar a cabo las funciones sustantivas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico. Además de establecer que le compete a la Dirección de Administración y Finanzas el despacho de las siguientes atribuciones, entre otras:
· Controlar y mantener actualizada la plantilla de personal, así como verificar la aplicación del ejercicio presupuestal del gasto por concepto de servicios personales. 
· Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo. 
· Administrar las actividades relacionadas con la selección, ingreso, contratación, inducción, incidencias, desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad.
Siendo el Departamento de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Dirección en cita, responsable de integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nóminas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad.
Por su parte, el artículo 11 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece que para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliara de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas. 
II. Dirección de División de Ingeniería en Informática. 
III. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. 
IV. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales. 
V. Dirección de Planeación y Vinculación. 
VI. Dirección de Administración y Finanzas. 
VII. Departamento de Control Escolar 
VIII. Departamento de Tecnologías de la Información
De lo expuesto, se colige que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se integra de diversas Direcciones de División[footnoteRef:3] a las que se encuentran adscrito el personal académico, que ingresa mediante concurso de oposición, debiendo contar cuando menos con el grado académico de maestría, siendo el Departamento de Recursos Humanos y Materiales el responsable de integrar y mantener actualizados los expedientes del personal, lo que permite determinar que el procedimiento de atención a las solicitudes de acceso a la información previsto en los artículos 53, 150, 161, 162, 163 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se encuentra colmado toda vez que fue el titular de dicha área quien emitió la respuesta, no obstante lo anterior, el requerimiento de información no se encuentra satisfecho, toda vez que indicó que entregaba la cedulas profesionales de los profesores que si cuentan con ella, al no ser un requisito. [3:  A las cuales les corresponden las de manera las atribuciones enmarcadas en el artículo 14 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.] 

Ante dichas circunstancias resulta pertinente remitirnos al contenido del lo prescrito en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5 Constitucional, precepto que para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“ARTICULO 3o.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.”
Ordenamiento legal del que se advierte que la cédula profesional se emite a todas aquellas persona a quienes legalmente se haya expedido título profesional o grado académico equivalente para el ejercicio de su profesión, siendo una facultad potestativa[footnoteRef:4] la obtención de dicho documento, que incluye el nombre de la persona, CURP, firma, la profesión, el año de expedición, la institución que avala los estudios, así como una clave alfanumérica que tiene efectos de patente para el ejercicio profesional, que puede ser consultada en el “Registro Nacional de Profesionistas”. [4:  Toda vez que de conformidad con el artículo 23 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, son facultades y obligaciones de la Dirección General de Profesiones: (…) IV.- Expedir al interesado la cédula personal correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales;] 

De manera que si bien, la cedula profesional se entrega a todos aquellos profesionistas que acreditan contar con título profesional expedido por una determina Institución Educativa, también lo es, que no están obligados a contar con cedula profesional al ser una facultad potestativa, sin embargo, a efectos de salvaguardar el derecho de acceso a la información del particular es que resulta procedente ordenar la entrega de la cédula profesional en versión publica de los servidores públicos faltantes atendiendo a lo previsto en el artículo 43 del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que como se dijo establece que el personal académico de carrera contará al menos con el grado académico de maestría por lo que el Sujeto Obligado deberá tomar las medidas que considere conducentes a efectos de entregar la información solicitada; bajo el entendido de que en el caso de que no posea o administre los documento ordenados, bastara con el solo pronunciamiento para tener por colmado el requerimiento de información.
Así, como de aquellas que fueron enviadas mediante los archivos cedulas 2018.pdf y CÉDULAS PTC´S versión pública.pdf que son ilegibles, según se puede constatar en la siguiente captura pantalla:
[image: ]
Ante la evidente transgresión al derecho de acceso a la información, toda vez que el el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que en la entrega de la información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita; cuestión que en el presente asunto no aconteció toda vez que el Sujeto Obligado no aseguró la entrega de información adecuada, disponible y legible, puesto que es imposible la visualización de ciertas cedulas profesionales.
Aunado a lo anterior, cabe decir que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca omitió enviar el Acuerdo de Clasificación de Información, que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143, 149 y 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a través de su Comité de Transparencia; por ello es que este Instituto considera necesario suplir la deficiencia y analizar la respuesta del Sujeto Obligado en relación con la falta de acuerdo, ello con sustento en los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra refieren:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181…Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
Argumentos que encuentran sustento en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lleva por rubro y texto el siguiente:
“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY. La regulación establecida en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al juzgador de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Toda vez que si bien, de los oficios número 205BL14002/342/2018 y 205BL14002/414/2018 se advierte que la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales solicitó convocar al Comité de Transparencia para llevar a cabo la clasificación por resultar innecesario revelar la fotografía, CURP y firma al tratarse de datos personales que identifican a una persona física o la hace identificable; también lo es, que el Acuerdo de Clasificación de Información no fue enviado, cuando el mismo tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información, a través de la adecuada fundamentación y motivación.
Siendo que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debió emitir el acuerdo de clasificación de información confidencial con fundamento en el artículo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece lo siguiente respecto a los datos personales:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…).”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En concordancia con lo anterior, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
En el caso específico, de as cedulas profesionales enviadas se observa que fueron eliminado los datos relativos a la fotografía, Clave Única de Registro de Población (CURP) y firma, por tratarse de información confidencial que hace identificada o identificable a una persona, los cuales de conformidad con los ordenamientos en cita, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Tomando en consideración, que la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión, aunado a que ésta no constituye un elemento que permita reflejar el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad, más aún cuando las mismas se reprodujeron no a la luz de que su titular haya sido servidor público. En ese sentido, la fotografía solo se justifica su publicidad en aquellos casos en los que la misma se reproduce a fin de identificar a una persona en el ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público.
Por tanto, la fotografía, al derivar de un requisito que las autoridades exigen, no es una condición en la cual el interesado pueda o no consentir, sino se trata prácticamente de una adhesión, por ello no es válido aceptar que el hecho de someterse a tal requisito, implique su consentimiento o su anuencia para que de ser el caso de llegar o ser servidor público deba difundirse la imagen de su rostro consignado en tal documento. Siendo el caso, que los objetivos de la transparencia se alcanzan con permitir el acceso al documento en el que se consigna el nombre y número de cedula profesional, cuyo dato permite conocer e identificar que la persona cuenta con un grado académico.
Sirve de sustento el criterio 5/9 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), en el sentido de que la fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial:
“Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. En este sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión. 
Por su parte, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por lo que se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Mientras que la firma autografa constituye un dato personal, toda vez que en el transcurso del tiempo se ha consagrado como un simbolo de identificacion y enlace entre el autor de lo escrito y su persona, toda vez que esta puede estar compuesta por el nombre y apellidos de la propia persona, o un conjunto de rasgos que se realizan siempre de la misma manera, pero ya sea de una u otra forma, se realizan siempre igual, y por ende hacen indentificable a una persona y con esta a su vez se otorga autenticidad y se muestra la aprobacion del contenido de un documento, por lo tanto resulta ser unica e irrepetible.
Sustenta lo anterior la deficion de la Real Academia Española que se inserta enseguida, que a la letra dice lo siguiente:
“Nombre y apellidos escritos por una persona de su propia mano en un documento, con o sin rubrica, para darle autenticidad o mostrar la aprobación de su contenido.”
“Rasgo o conjunto de rasgos, realizados siempre de la misma manera, que identifican a una persona y sustituyen a su nombre y apellidos para aprobar o dar autenticidad a un documento.”
De manera que si bien, fueron eliminados los datos en cuestión, por tratarse de información privada, el Sujeto Obligado omitió enviar el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se clasificaron los datos personales, debidamente fundado y motivado, que indicaran las razones por las que suprimió, eliminó o testó los datos personales señalados en la presente resolución, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por lo que deberá emitir el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial, en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Ante los argumentos expuestos, los motivos de disenso suplidos en su deficiencia resulta fundados respecto al recurso de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018, ante la entrega de información ilegible y la falta de acuerdo que clasifique la información confidencial emitido por el Comité de Transparencia, al menoscabarse al derecho de acceso a la información de la solicitante, el cual se encuentra legalmente tutelado y reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el diverso 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establecen el derecho que tienen todas las personas de solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información en posesión de cualquier entidad, al tratarse de información pública.
Por otra parte, la particular requirió mediante las solicitudes 00274/UPVT/IP/2018, 00275/UPVT/IP/2018 y 00276/UPVT/IP/2018 el histórico de profesores de tiempo completo desglosado por cuatrimestre de la Licenciatura en Negocios Internacionales, así como de la Ingeniería en Biotecnología y de la Ingeniería en Informática.
En respuesta, el Titular de cada División entregó lo siguiente, mediante los oficios número 205BL15000/681/2018, 205BL15000/682/2018 y UPVT/2015BL12000/INI/255/2018, información que fue ratificada al momento de rendir los respectivos informes justificados:
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Al respecto, conviene señalar de manera preliminar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario acepta expresamente contar ella, al entregar el número de profesores de tiempo completo de cada División por el periodo comprendido del mes de mayo del dos mil diecisiete al mes de mayo del dos mil dieciocho, por lo que el estudio de la naturaleza de la información, materia de las solicitudes se obvia, puesto que es evidente que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca generó, administra y cuenta en sus archivos con la información requerida.
Sin embargo, en el caso, el Sujeto Obligado no entregó el histórico de profesores desglosados por cuatrimestres de la Licenciatura en Negocios Internacionales, así como de la Ingeniería en Biotecnología e Ingeniería en Informática y de manera obscura únicamente refirió en sus respuestas el número de profesores de tiempo completo por cuatrimestre de un año anterior a la fecha de la solicitud de información, lo que en consecuencia se traduce en una negativa a la entrega de la información solicitada.
Lo anterior se afirma así, ante la premisa de que la particular no desea conocer el número de profesores de tiempo completo, sino los profesores contratados de tiempo completo desde la creación de la Universidad Politécnica del Valle Toluca[footnoteRef:5] hasta la fecha de la solicitud. [5:  14 de Noviembre de 2006, de conformidad con el artículo primero transitorio del Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha 13 de noviembre de 2006, el decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación. ] 

Por lo que resulta necesario remitirnos al contenido de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establecen las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad y eficiente localización de la información generada, obtenida y transformada por éstos, en sistemas de información agiles y eficientes.
Al margen del ordenamiento en cita, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:6], histórico[footnoteRef:7] y de trámite[footnoteRef:8]. [6:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [7:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [8:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 

En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:9], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:10] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [9:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [10:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 

Para la sistematización de los archivos, el artículo sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los sujetos obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.
En relación directa con lo anterior, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México dispone que todos los documentos que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

Mientras que los artículos 36 y 37 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo que reza a continuación:
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.”
Ordenamientos legales de los que se advierte que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos de acuerdo con el tipo de archivo, no obstante que lo documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:12]. [12:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

A mayor abundamiento, los diversos 26 y 27 establecen que la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, es el órgano encargado de la valoración, selección y autorización de la baja de documentos y series documentales existentes en los archivos de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados, cuando han cumplido con el objeto para el cual fueron creados, debiendo formular dictámenes de valoración en los que se determine el destino final de los tipos y series documentales que hayan cumplido los plazos de conservación correspondientes y en su momento autorizar mediante acuerdo la baja de aquellos documentos que hayan sido dictaminados como destruibles, al tiempo que deberá elaborar, actualizar y difundir el Catalogo de Disposición Documental y Supervisar su correcta aplicación.
De ahí que deba arribarse a la conclusión de que el histórico de profesores de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca pueda obrar en el inventario documental de ésta, tomando en consideración que la Institución Educativa debe enfrentar retos particularmente difíciles como el formar profesionistas capaces de generar y conducir cambios en la sociedad; entre los factores que intervienen en el logro de esta importante labor está la calidad de los programas educativos, su planta docente e infraestructura.
Hoy en día, las instituciones educativas deben ser reconocidas por la formación de profesionistas productivos para la sociedad, resultado que se alcanza con la participación activa de personal académico, los cuales se deben caracterizar por contar con elementos que le ayuden a hacer frente a los retos del mundo laboral, por ello resulta prioritario contar con personal académico competente, debido a la labor que realizan en las aulas en el proceso educativo.
Por esta razón, se considera debe conservarse las plantillas de personal de tiempo completo por cuatrimestre de la Licenciatura en Negocios Internacionales, así como de la Ingeniería en Biotecnología e Ingeniería en Informática, al ser el instrumento que permitió y permite asegurar una docencia de calidad al propiciar el desarrollo de horas clase con el personal académico adecuado, bajo este contexto resulta procedente ordenar su entrega, toda vez que el derecho de acceso a la información pública se garantiza con el efectivo acceso a la información en posesión de cualquier entidad pública generada en el ejercicio de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.
Derivado de lo anterior, no debe perderse de vista que conforme al artículo 11 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca publicado el veintiocho de octubre del dos mil ocho en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Institución Educativa inicio actividades ofreciendo las carreras de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Ingeniería en Informática e Ingeniería en Mecatrónica; reformado en fecha veinticinco de mayo de dos mil once con el propósito de ofrecer mayor oferta educativa a la población, es que se crea la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, mediante el acuerdo aprobado por la Junta Directiva de la Universidad, publicado en el periódico oficial el siete de julio del mismo año, y que entro en vigor al día siguiente de dicha publicación de conformidad con el artículo segundo transitorio del Reglamento reformado, lo cual se constata en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
En tales consideraciones, este Órgano Garante determina que los agravio esgrimidos por la particular en los medios de impugnación 02230/INFOEM/IP/RR/2018, 02231/INFOEM/IP/RR/2018 y 02232/INFOEM/IP/RR/2018 son fundados al no atender el Sujeto Obligado el principio de máxima publicidad toda vez que la Ley Federal de Archivos, dispone que la Entidades Federativas deberán fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos de relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural, por lo que se determina revocar las respuestas, a fin de ordenar la entrega en versión publica de ser necesario de conformidad con el considerando siguiente del documento o documente donde conste:
a. Histórico de profesores de tiempo completo por cuatrimestre de la División de Ingeniería en Informática, a partir del catorce de noviembre de dos mil seis.
b. Histórico de profesores de tiempo completo por cuatrimestre de la Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales a partir del ocho de julio del dos mil once.
Finalmente, se estima necesario determinar que dada la naturaleza de la información ordenada en el párrafo que precede, resulta procedente cambiar la modalidad de entrega de la información del SAIMEX a consulta directa, derivado de que la solicitante de información desea conocer el “histórico” lo que redundada en bastante contenido, si se toma en consideración que la División de Ingeniería en Informativa se imparte desde el año dos mil seis y la Ingeniería en Biotecnología así como la Licenciatura en Negocios Internacionales desde el dos mil once. Razón por la cual este Órgano Garante no pasa desapercibido lo contenido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición de la particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio. Ante dicha disposición, es pertinente señalar que derivado de que el particular requiere toda la información que obra en el archivo de trámite y de concentración, se considera que obra información de varios años anteriores a la solicitud, por lo que se deduce que la información es bastante. En ese sentido, para dar cabal cumplimiento al derecho accionado por el particular, es lo idóneo es realizar un cambio de modalidad de entrega, siendo la opción más viable, “in situ”, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar al recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada; siendo importante referir que el tiempo y el horario que sea establecido para tal efecto, debe ser razonable y accesible, con el objeto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información que le asiste. 
Sirve de apoyo el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo rubro y texto son los siguientes:
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado.”
Ante el cambio de modalidad realizado por este Órgano Garante es necesario precisar que el cambio no implica que se requiera el pago de los derechos al particular por el concepto de reproducción de la información, ya que si bien el mismo implica en su caso, la reproducción de la información en copias simples, no se actualiza lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:13], toda vez que es este Instituto quien realiza el cambio de modalidad ante el evidente cumulo de documentos, pero bajo ningún motivo se podrá condicionar al particular a realizar un pago por la entrega de la información vía “in situ”. [13:  Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.] 


QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, se determina MODIFICAR la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a la solicitud de información con número de folio 00190/UPVT/IP/2018.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, haga entrega vía Saimex en versión pública de lo siguiente:
a. Cédulas Profesionales faltantes e ilegibles de los Profesores de tiempo completo de cada División.
En caso de que no genere, posea o administre la información FALTANTE ordenada, bastará con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento, mismo que deberá ser hecho del conocimiento de la particular.
TERCERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente en los recursos de revisión 02230/INFOEM/IP/RR/2018, 02231/INFOEM/IP/RR/2018 y 02232/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, se determina REVOCAR la respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a las solicitudes de información con número de folio 00274/UPVT/IP/2018, 00275/UPVT/IP/2018 y 00276/UPVT/IP/2018.
CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, haga entrega vía consulta directa en versión pública de resultar procedente, de lo siguiente:
1. Histórico de profesores de tiempo completo por cuatrimestre de la División de Ingeniería en Informática, del periodo comprendido del catorce de noviembre de dos mil seis al veintidós de mayo de dos mil dieciocho.
2. Histórico de profesores de tiempo completo por cuatrimestre de la Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales a partir del ocho de julio del dos mil once al veintidós de mayo de dos mil dieciocho.
El Sujeto Obligado deberá indicar a la Recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.
QUINTO. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
SEXTO. Notifíquese, a la recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha ocho de agosto del dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión 02156/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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V. Emicr constancias o expedir copias certficadas de documentos existentes en sus
archivos.

V. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretacién o aplicacién de
este Reglamento, asi como los casos no previstos en el mismo.

VIl Las demis que le confieren otros ordenamientos legales y aquellas que le .
encomiende la Junta Directiva.

Articulo 11.- Para ¢l estudio, planeacion y despacho de los asuntos de su competencia el
Rector se auxilari de las unidades administrativas bisicas siguientes:

| Direccion de Divisién de Ingenieria Industrial y de Sistemas.

Il Direccién de Division de Ingenieria en Informitica.

Il Direccién de Division de Ingenieria Mecatrénica.

V. Direccién de Administracion y Finanzas.

GACETA L

e 7 de julio de 2011

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

UNICO.- Se reforman los articulos 11y 14 fraccion XV; se adicionan las fracciones XVI y XVII al
articulo 14 y los articulos 14 bis y 17 bis y se deroga el articulo 17 del Reglamento Interior de la
Universidad Poltécnica del Valle de Toluca, para quedar como sigue:

Articulo 11 Para el estudio, planeacion, despacho, control y evaluacién de los asuntos de su
competencia, el Rector se auxilira de las unidades administrativas bsicas siguientes:

1. Direccién de Divisién do Ingenieria Industrial y de Sistemas.

Il.__Direccion de Division de Ingenieria en Informatica.

il Direccion de Division de Ingenieria Mecatrénica.

V. Direccion de Planeacion y Vinculacion.




